
RES. 2733/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº2019-17-1-0005228, Ent. N° 4130/19) 
 

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada 

N° 2 /2019 para la contratación de un servicio de seguridad perimetral sin 

armas  las 24hs del día los 365 días del año (hasta 1000 horas mensuales y 

hasta 500 horas mensuales nocturnas) para el Centro de Referencia de la Red 

“Drogas  Portal Amarillo”, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente 

por hasta 2 períodos de un año cada uno; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos previos de publicidad 

(página WEB Compras Estatales del 10.7.2019 y DIARIO OFICIAL del 

15.7.2019) al acto de apertura de fecha 26.7.2019 se presentaron: GESTAM 

URUGUAY de SEGURIDAD S.A, NUEVA FRONTERA S.A, PRODOMUS SRL, 

SAMILAR SEGURIDAD LTDA, SEGURPAS SRL, SELKESUR S.A y SEVITEC 

Ltda.; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con 

fecha 26.8.2019, desestimó las ofertas presentadas por Prodomus SRL. y 

Sevitec Ltda. porque sus respectivos estudios de costos no inducen a formar 

opinión sobre el precio ofertado y por  Segurpas SRL por no cumplir con el 

literal B) de la foja 7 (declaración jurada acerca de la integración de costos del 

servicio certificada por Contador Público)  y aconsejó adjudicar a Selkesur S.A., 

en todos sus ítems, por cumplir con los requisitos solicitados, poseer buenos 

antecedentes y evaluado el costo de los servicios, no se produce un aumento 

significativo en comparación con la última licitación; 



3) que la Dirección del Portal Amarillo, con fecha 

2.9.2019, adjudicó a SELKESUR S.A, por un monto anual de $ 5.211.108 

(impuestos incluidos), a partir de la notificación y previa intervención del Tribunal; 

4) que la Gerencia Financiera, con fecha 4 de 

setiembre último, informa  que la erogación será atendida con cargo al cupo 

destinado a la Unidad Ejecutora (078) y se realizará con la correspondiente 

afectación una vez abierto los créditos para el Ejercicio 2020 y sujeta al ajuste de 

precios a partir del 1.1.2020; 

5) que con fecha 14 de octubre de 2019 el Contador 

Delegado de ASSE señaló que por su monto y sus respectivas prórrogas, el 

gasto supera sus potestades de intervención; 

 CONSIDERANDO: que dado el plazo de la contratación, sus prórrogas 

y renovaciones, el gasto excede el tope que corresponde al procedimiento de la 

licitación abreviada, debiéndose haber verificado los trámites correspondientes 

a la Licitación Pública; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones. 

CLC 


